
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL - IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: CERBELEÓN ORJUELA GÓMEZ 
DEMANDADA: ALIX XIOMARA ORJUELA ALVARADO 
RADICACIÓN: 180943184001-2021-00074-00 FOLIO: 166 TOMO: I 
ASUNTO:  TIENE EN CUENTA DIRECCIÓN 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 063 
 

Atendiendo la información remitida por el demandante, el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

TENER como dirección física para notificar a la representante legal de la adolescente 
demandada, señora LEIDA ALVARADO SAMBONY, la calle 8 B 15 N 6A - 46, barrio El Jardín 
de San José del Fragua, Caquetá. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
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